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RÍO CUARTO, 04 de mayo de 2023.

VISTO, la renuncia presentada por la Dra. Marisa ROVERA como Decana de
la Facultad de Ciencias Exactas, Físico Química y Naturales; y

CONSIDERANDO:

Que la Dra. Marisa ROVERA ha sido proclamada como Rectora de la
Universidad Nacional de Río Cuarto, mediante Resolución de la Junta Electoral
Nro.: 004/2023.

Que según el Artículo 33º del Estatuto de esta Universidad, el Decano y
Vicedecano duran tres (3) años en sus funciones y pueden ser reelectos por un sólo
período. Aquél, o éste en su reemplazo, representan a la Facultad y al Consejo
Directivo.

Que, hasta la fecha, la Mg Marcela Elena Daniele ha ocupado el cargo de
Vicedecana de la Facultad, proclamada por Resolución de la Junta Electoral
Nro.:003/2021 para el periodo comprendido entre el 19/08/2021 al 18/08/2024.

Que, como consecuencia, se hace necesario tomar razón de la asunción de
la Mg Marcela Elena Daniele como Decana de la Facultad de Ciencias Exactas,
Físico- Químicas y Naturales.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 32 del
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto.

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS,

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

ARTICULO 1ro.- Aceptar la renuncia presentada por la Dra. Marisa ROVERA
(D.N.I. Nro. 16.652.193), como Decana de la Facultad de Ciencias Exactas, Físico
Química y Naturales, a partir del 05 de mayo del año 2023; ello por haber sido
proclamada Rectora de la Universidad Nacional de Río Cuarto mediante Resolución
de la Junta Electoral Nro.: 004/2023.

ARTICULO 2do.- Tomar razón de la asunción como Decana de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físico Química y Naturales a la Mg. Marcela Elena DANIELE
(D.N.I.: 20.325.124) hasta hoy Vicedecana de esta Facultad; ello a partir del 05 de
mayo del año 2023.
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ARTICULO 3ro.- Elevar las siguientes actuaciones al CONSEJO SUPERIOR de la
UNRC para su conocimiento.

ARTICULO 4to.- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las áreas de
competencia. Cumplido archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA
FACULTAD, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
VEINTITRÉS.

RESOLUCIÓN Nro.:092/2023
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